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JUSTIFICACIÓN (Identifique de forma clara y corta la necesidad de la contratación.)

EL CENTRO DE INVESTIGACIONES Y DESARROLLO CIENTÍFICO COMO ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE REVISTAS CIENTÍFICAS,
EN ORDEN A CUMPLIR CON BUENAS PRÁCTICAS EDITORIALES Y LOS REQUISITOS INTERNACIONALES DE CALIDAD EDITORIAL LOS
CUALES EXIGEN LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE VISIBILIDAD PARA PROMOVER LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE
PRÁCTICAS RELACIONADAS CON LA CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS EDITORIALES, CONSIDERA PRIMORDIAL ACTUALIZAR Y
ASEGURAR LA INTEROPERABILIDAD DEL SISTEMA DE REVISTAS CIENTÍFICAS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ
DE CALDAS. EN ESTE SENTIDO, LA REFERIDA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE REVISTAS CIENTÍFICAS PUEDE CONSIDERARSE
COMO ACTIVIDAD MISIONAL DE INVESTIGACIÓN, EN TANTO AL CIDC LE CORRESPONDE, ¿FOMENTAR, COORDINAR, GESTIONAR,
EVALUAR Y DIVULGAR LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y LAS ACTIVIDADES QUE LOS MISMOS DESARROLLEN¿.
ASÍ MISMO, EL ACUERDO 22 DEL 19 DE JUNIO DE 2012 POR EL CUAL SE TRAZA LA POLÍTICA EDITORIAL DE LA UDFJC EN EL
ARTÍCULO 1, FUNDAMENTO C, SE COMPROMETE CON LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA PROMOVER LA CREACIÓN Y
DESARROLLO DE PRÁCTICAS RELACIONADAS CON LA CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS EDITORIALES. Y, EN EL ACUERDO 23 DEL 19
DE JUNIO DE 2012 ¿POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA POLÍTICA EDITORIAL DE LA UDFJC EN SU ARTÍCULO 8 Y 9 SE ENMARCAN A
LAS REVISTAS CIENTÍFICAS COMO PUBLICACIONES SERIADAS Y COMO PRODUCTOS EDITORIALES. 
CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE NUESTRO ESTATUTO DE CONTRATACIÓN, ACUERDO CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO NO.003
DE 2015 SE ADELANTARA UN PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA.EL PRESENTE PROCESO, REQUIERE SER ADELANTADO CON
BASE A LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2O (FINES DE LA CONTRATACIÓN) DEL ESTATUTO DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS (ACUERDO 03 DE 2015), ¿LA CONTRATACIÓN ES UN INSTRUMENTO QUE PERMITE LA
REALIZACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO MATERIAL DE SUS OBJETIVOS Y FUNCIONES MISIONALES, Y LA CONTINUA Y EFICIENTE
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR¿ Y LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS,
COMO ENTE AUTÓNOMO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CREADA MEDIANTE ACUERDO N.10 DE 1948 POR EL CONSEJO DE BOGOTÁ,
COMO INSTITUCIÓN PÚBLICA, ESTATAL Y AUTÓNOMA DE ORDEN DISTRITAL QUE TIENE COMO OBJETIVO PRIMORDIAL EL DE
FORMAR A LA PERSONA A PARTIR DE LA CONSTRUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INVESTIGACIÓN EN LA BÚSQUEDA DE
RESULTADOS SOCIALMENTE ÚTILES.
EL PROCESO SE ENCUENTRA ENMARCADO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES CORRESPONDIENTE RUBRO DE INVERSIÓN 3-
3-1-16- 01-17-7875-000 FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO CIENTÍFICO DE LA
UNIVERSIDAD DISTRITAL EN BOGOTÁ FUENTE 1-200-I066_RB-ESTAMPILLA UNIVERSIDAD DISTRITAL Y NACIONAL POSPRES
O23202020088521, Y ENMARCADO EN EL CENTRO DE INVESTIGACIONES Y DESARROLLO CIENTÍFICO CON LA META 2.
IMPLEMENTAR UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INNOVACIÓN A TRAVÉS DE LAS TIC PARA LOS PROCESOS DE
FORMACIÓN ACTIVIDAD 2.2 ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS QUE APOYEN EL DESARROLLO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS
DE INFORMACIÓN QUE APOYEN EL CIDC Y LAS ESTRUCTURAS DE INVESTIGACIÓN

INFORMACION DEL CONTRATO 

Objeto:

Valor Estimado:

BRINDAR SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN Y CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA DE REVISTAS CIENTÍFICAS
OPEN JOURNAL SYSTEMS (OJS) VERSIÓN 3.3.0-12 O LA MÁS ESTABLE EN LOS SERVIDORES DE LA
UNIVERSIDAD; CON EL FIN DE POTENCIALIZAR LA RECUPERACIÓN Y VISIBILIDAD DE LOS CONTENIDOS
DE LAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS QUE APOYA EL CIDC DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO
JOSÉ DE CALDAS, Y CON EL FIN DE CONTAR CON LAS NUEVAS FUNCIONALIDADES Y SEGURIDAD QUE
OTORGAN NUEVAS VERSIONES DE OJS.

       $8,000,000.00

ESPECIFICACIONES TECNICAS: Si la compra o el servicio que requiere contempla especificaciones del orden técnico
describalas.

Descripción      

ORDEN DE SERVICIO
11)BRINDAR CAPACITACIÓN AL EQUIPO DE INGENIEROS DEL CIDC EN LA

ADMINISTRACIÓN DE LA PLATAFORMA OPEN JOURNAL SYSTEMS, 2) APOYAR EN LA
VERIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DEL SERVIDOR QUE SOPORTA LOS SERVICIOS
DEL OJS PARA EVITAR INCOMPATIBILIDADES QUE PERJUDIQUEN LA
FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA, 3)REALIZAR APOYO Y DOCUMENTACIÓN EN LA
APLICACIÓN DE ACTUALIZACIONES O VERSIONES DEL SISTEMA QUE LIBERA EL
PKP(CASA MATRIZ DEL SOFTWARE), 4)CAPACITAR EN LA IDENTIFICACIÓN Y
CORRECCIÓN DE ERRORES O  COMPORTAMIENTOS NO ESPERADOS DEL OJS,
5)CAPACITAR  EN LA REALIZACIÓN DE  MODIFICACIONES DE LA INTERFAZ PARA
OPTIMIZAR  EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA, 6)APOYAR EN LA IDENTIFICACIÓN
DE TRADUCCIONES ERRÓNEAS O INEXISTENTES DEL SISTEMA Y EL MÉTODO DE
AJUSTE, 7)CAPACITAR, INSTALAR Y/O CONFIGURAR DE MÓDULOS DISPONIBLES
PARA EL SISTEMA, 8)ORIENTAR EL PLANTEAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE
MEJORAS EN LA GESTIÓN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA OJS, 9)CAPACITAR A LA
COMUNIDAD DE USUARIOS DE LA PLATAFORMA OJS, 10) CONTAR CON
DISPONIBILIDAD DE TIEMPO: 2 A 4 HORAS PROGRAMADAS CON ANTELACIÓN PARA
DICTAR TALLERES A LOS USUARIOS DE LA PLATAFORMA OPEN JOURNAL
SYSTEMS VERSIÓN 3.3.0-12 O LA MÁS RECIENTE.

 Cantidad     

Especificación:

Duración: DOS (02) MESES

Fecha de Solicitud: 18 de Octubre de 2022

Cod.     1

Unidad           
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PLAN DE CONTRATACION / RUBRO PRESUPUESTAL  Y/O CENTRO DE COSTOS 

Firma del Responsable de la dependencia solicitante      

ANGELA PARRADO ROSSELLI

DATOS DEL SUPERVISOR / INTERVENTORNombre:

Dependencia: CENTRO DE INVESTIGACIONES Y DESARROLLO CIENTÍFICO

ANGELA PARRADO ROSSELLI

MARCO LEGAL

-RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 262 DE 2015, ¿POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL ACUERDO 003 DE 2015, ESTATUTO DE
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.¿
-RESOLUCIÓN DE RECTORÍA NO.629 DE 2016 ¿MANUAL DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS¿.
-RESOLUCIÓN 683 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2016 "POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA Y REGLAMENTA EL BANCO DE PROVEEDORES
DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS¿.
-RESOLUCIÓN 067 DE 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE COMPLEMENTA LA RESOLUCIÓN 262 DE 2015, EN SU ARTÍCULO 93 Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" ESTATUTO DE CONTRATACIÓN
- RESOLUCIÓN DE RECTORÍA NO.008 DE 2021 ¿POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA EL USO DE SECOP II EN LA UNIVERSIDAD
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS¿.
- RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 029 DE 2022, POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES PARA LA
VIGENCIA 2022.
-LAS DEMÁS ESTABLECIDAS EN LA PÁGINA WEB DE NORMATIVIDAD CONTRACTUAL DE LA UNIVERSIDAD
(HTTPS://WWW.UDISTRITAL.EDU.CO/NORMATIVIDAD-CONTRACTUAL).

ANEXOS
Secuencia Descripción Observaciones

1

2

3

8.000.000

8.000.000

8.000.000

PROPRES:  O232020200885210_Servicios de
investigación
FUENTE: 1-200-I066_RB-Estampilla Universidad
Distrital y Nacional
Meta 2. Implementar un proceso de investigación y
desarrollo en innovación a través de las TIC para los
procesos de formación Actividad 2.2 Adquirir bienes y
servicios que apoyen el desarrollo y funcionamiento
de los sistemas de información que apoyen el CIDC y
las estructuras de investigación.

REQUISITOS MINIMOS
Secuencia Requisito  Observaciones

1

2

3

FORMACION ACADEMICA: PROFESIONAL  INGENIERO DE
SISTEMAS EGRESADO DE INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
EXPERIENCIA:TRES (03) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SOPORTE
TÉCNICO DE LA PLATAFORMA OPEN JOURNAL SYSTEMS

IDIOMA:CONOCIMIENTO DE IDIOMA INGLÉS

Presentar diploma y acta de grado que acrediten los
estudios en una institución de educación superior
Presentar certificados de experiencia que acrediten
soporte técnico en la plataforma Open Journal
Systems con conocimientos en Desarrollo Web y
Móvil con HTML5, CSS3 y jQuery;  Programación de
páginas web con HTML y Javascript
Presentar soporte que acredite conocimiento en el
idioma ingles.

3-03-001-16-01-17-7875- Fortalecimiento y promoción de la investigación y desarrollo científico de la
Universidad Distrital

 $8,000,000

141001 Centro de Investigaciones y Desarrollo Cient 2.1.2  GESTIÓN DE  INVESTIGACIÓN  $8,000,000
CENTRO DE COSTO ACTIVIDAD




